
AUTO DE SUSTANCIACIÓN  

 

JUZGADO OCTAVO  CIVIL  MUNICIPAL EN ORALIDAD 

ARMENIA, QUINDÍO, VEINTIOCHO (28) DE JULIO DE DOS MIL 

VEINTIDOS (2022) 

                                      

 

ASUNTO:   

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:  CARMENZA ZULUAGA CERQUERA 

DEMANDADOS:  PUREZA TABARES LEIVA 

RADICACIÓN:  630014003008-2018-00490-00 

 

 
En virtud del oficio número No.0806 de fecha 15 de julio de 

2022, procedente del Juzgado Séptimo Civil Municipal de 

Armenia Q, librado dentro del proceso ejecutivo singular, 

adelantado por MARIA AMPARO WALTEROS, identificada con la 

cédula de ciudadanía número 41.890.239, en contra de la común 

demandada, radicado bajo el número 630014003007-2022-00250, y 

una vez revisado el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR,  

radicado bajo el número 63001-40-03-008-2018-00490-00-00, se 

dispone comunicar al citado Despacho Judicial, que la medida 

solicitada, SURTE EFECTOS LEGALES, toda vez, que no existe 

medida de la misma índole con anterioridad. Líbrese la 

comunicación del caso al citado Despacho Judicial, informando 

que la medida consumada es un embargo de remanentes, y 

embargo de cuentas bancarias.- 

 

 

N O T I F I Q U E S E.- 

El juez, 

 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

 

 
LMCA 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES 
POR FIJACIÓN EN ESTADO DEL 29 DE JULIO DE 

2022 
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